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ANEXO 1

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

1.-
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Este proceso precontractual tiene como propósito principal, seleccionar la oferta más conveniente para la adquisición de Equipo Médico para la Unidad de Atención Ambulatoria de Sangolquí del IESS : Item 1: Analizador Hematológico; Item 2: Analizador automático de pruebas de  química clínica.

Las Especificaciones Técnicas constan en el Anexo No. 2 de estos Documentos Precontractuales. Se aclara que dichas especificaciones son mínimas y el oferente podrá mejorarlas.

2.-
OBLIGACIONES DEL OFERENTE.- Será de responsabilidad del proponente inspeccionar y examinar el sitio de entrega de los bienes, para establecer condiciones de bodegaje y/o instalación y, obtener por su cuenta toda la información necesaria para evaluar la influencia de todos estos factores en la elaboración de su propuesta. 

3.-
SOLICITUD DE ACLARACIONES.- Si el oferente  detecta un error, omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por escrito a la Comisión Técnica de la Dirección Provincial de Pichincha del IESS., hasta la mitad del tiempo establecido para presentar ofertas.

4.-
 ALCANCES.- Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante oficios de alcance a los documentos precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, hasta dentro de las dos terceras partes del término concedido para la presentación de las propuestas. Si algún oferente no acusare recibo de tal o tales alcances, se considerarán recibidos y la presentación de las ofertas se tomará como evidencia de ello, por lo que será responsabilidad de los interesados acercarse a la Secretaría de la Comisión Técnica, a verificar si poseen todos los alcances.

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión Técnica y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con este proceso concursal, explicar o interpretar estos documentos.

5.- 
PRECIO DE LA OFERTA.- El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación y puesta en funcionamiento, el costo de los materiales necesarios, pruebas, costos indirectos, impuestos, tasas y contribuciones; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los bienes a plena satisfacción del Instituto y listos para su utilización inmediata.

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

6- 
PLAZO DE ENTREGA.-  El  Instituto  requiere  de 1 Analizador Hematológico; y, 1 Analizador automático de pruebas de química clínica. ,  en  el  plazo máximo  de 60  días calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del respectivo contrato. Los  participantes  pueden  ofrecer  plazos  menores.
7.- 
VALIDEZ DE LA OFERTA.-  Las  ofertas  deben  tener  un  período  de  validez  de  por  lo   menos NOVENTA días  calendario,   contados  a  partir  de  la  fecha  límite  para su  presentación,  período  que  constará  expresamente en el formulario de propuesta. En  circunstancias  excepcionales, la Comisión Técnica de la Dirección  Provincial de Pichincha del IESS podrá  solicitar  que  los  oferentes  extiendan  el  período de  validez de  sus  ofertas.  Esta  solicitud  y  las  respuestas, se  efectuarán  por  escrito, a  través  de  carta o fax. El  oferente  podrá  negarse  a  la  solicitud,  pero  quedará  de  hecho,  descalificado  del  proceso precontractual.

8.- 
IDIOMA DE LA OFERTA.- La oferta y sus  documentos,  así  como la correspondencia relacionada  deben ser  escritos en español. 

9.- 
ELABORACION DE LAS OFERTAS.- La oferta se presentará debidamente, FOLIADA Y RUBRICADA (Léase “numerada y firmada”) por el proponente, a excepción de los catálogos. 

Además, anillada, con un índice y señaladores que permitan ubicar fácilmente cada uno de los documentos de la propuesta.  Se la presentará  en UN ejemplar, con  originales o copias certificadas por autoridad competente,  y  en UN sobre único, cerrado, con las debidas seguridades que impidan conocer su contenido. 

Si  la  oferta  está  firmada  por   una  persona  natural,  debe  constar su  nombre   y  número  de   cédula  de  ciudadanía.  Si  se  trata   de  una persona  jurídica,  firmará  en  su  nombre  y  representación  el  representante  Legal.

10.- 
PRESENTACION DE LAS OFERTAS.- Las  ofertas  se  presentarán  en  el lugar, día  y  hora  señalados  en  la  Invitación. El  sobre  único  se  cerrará con  suficientes  seguridades  que  impidan  conocer  su  contenido  antes  de su  apertura  oficial  y  se  rotulará  con  la  siguiente  leyenda: 
TRAMITE DE COTIZACION: 001-IESS/UAAS-2008
ITEM 1: ANALIZADOR HEMATOLÓGICO
ITEM 2:ANALIZADOR AUTOMATICO DE PRUEBAS DE QUIMICA CLINICA
PARA: 
DEPENDENCIAS DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 



PROPUESTA PRESENTADA POR:
(Nombre del Proponente)
Y se entregarán directamente a la Secretaria de la Comisión Técnica de  la Dirección Provincial de Pichincha del IESS, en el lugar indicado en la Invitación. Los oferentes son responsables de la entrega de su propuesta. No se tomarán en cuenta las entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de control del oferente. Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por correo o fax u otro medio de comunicación.

La Secretaria de la Comisión Técnica recibirá y conferirá comprobantes de recepción por cada propuesta entregada y anotará, tanto en los recibos como en los sobres de las ofertas, la fecha y hora de recepción. Las ofertas recibidas con posterioridad a la fecha y hora de recepción serán devueltas sin abrirlas,  previa razón sentada  por  la Secretaria del Comité.

11.- 
DOCUMENTOS DE LA OFERTA.- Los documentos que constituyen la oferta son los siguientes y deberán presentarse en este orden:
a) Carta de Presentación y Compromiso, según el formulario que se adjunta (FNo.1);
b) La oferta propiamente dicha según el formulario preparado por el IESS (FNº 2), con suficiente detalle para permitir establecer el grado de cumplimiento de las especificaciones técnicas, con  indicación de los precios de cada uno de los bienes que se propone suministrar y el plazo de entrega de éstos.
De ser el caso, se presentará folletos explicativos o catálogos; que permitan al Instituto tener una mejor idea de las características del bien ofertado; así como documentos adicionales para calificar adecuadamente al oferente, como la existencia de mantenimiento, repuestos, personal calificado, etc.

c) Certificado de habilitación del Registro Unico de Proveedores (RUP); otorgado por el Instituto                                                 Nacional de Compras Públicas ;
d) Certificado actualizado de la Central de Riesgos, otorgado por la Superintendencia de Bancos y Seguros.
e) Certificado actualizado, otorgado por el Departamento de Patrocinio del Instituto, de no mantener litigios pendientes con el IESS, como actor o demandado. (Edif. Zarzuela, 9 Octubre y J. Washington, esquina).
f) Certificado de estar al día en el pago de obligaciones patronales, otorgado por Recaudación Patronal. (Edif. Matriz del IESS, 10 Agosto y Bogotá, 2to. piso).
g) Certificado actualizado de cumplimiento de contratos otorgado por el Secretario General del  IESS. (Edif. Matriz del IESS, 10 Agosto y Bogotá, 6to.  piso).
h) Certificado actualizado de distribuidor autorizado de los equipos ofertados.
I)
Registro Unico de Contribuyentes, debidamente actualizado y certificado
12.- 
AMPLIACION DEL PLAZO PARA ENTREGA DE OFERTAS.- La Comisión Técnica de la Dirección Provincial de Pichincha del IESS, podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieren causas que lo justifiquen. En este caso notificará por escrito a todos los participantes.

13.- 
APERTURA DE LAS OFERTAS.- En el día y hora señalados en la Invitación o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha, en Audiencia Pública, la Comisión Técnica de la Dirección Provincial de Pichincha del IESS procederá a abrir los sobres únicos de las ofertas, en el orden en que fueron presentados. A este acto podrán asistir los oferentes. Se dará lectura al nombre del oferente, el monto de la propuesta, el plazo de entrega del bien y el monto de la garantía. Se  designará una Sub- Comisión Técnica de Apoyo, de fuera de su seno, para que emita un informe sobre el contenido de las propuestas, si  se lo considera pertinente, dándole un término para ello, que no excederá de 5 días. La Secretaria y uno de los miembros del Comité rubricarán las hojas de las propuestas, al final del acto de apertura.

En caso de nombrarse una  Sub-Comisión Técnica de Apoyo, ésta  informará a la Comisión Técnica  si se necesita solicitar aclaraciones a los documentos de las propuestas, aclaraciones que no pueden modificar la documentación presentada o añadir nueva, ni mejorar una oferta respecto de las demás.

14.-
 APERTURA DIFERIDA DE SOBRES.- Si por fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificados, no pudiere realizarse la apertura de los sobres en la fecha y hora fijados en la Invitación, tal apertura podrá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se hubiere superado la causa que impidió hacerlo en la primera ocasión. La Secretaria sentará razón del motivo del diferimiento, así como de la fecha y hora de la nueva reunión.

15.- 
TERMINO PARA ADJUDICACION.- Dentro del término señalado en el Reglamento para los Procesos de Contratación  del IESS, el Comité adjudicará el contrato al oferente que hubiere presentado la oferta más conveniente a los intereses institucionales. De esto se dejará constancia en el acta respectiva.

La adjudicación se limitará a las ofertas habilitadas, no se adjudicará el contrato a una oferta que presente causa para su rechazo, conforme se establece en estos documentos.

16.-
PRESENTACIÓN DE UNA SOLA OFERTA.-

En caso de  presentarse una sola oferta que sea conveniente a los intereses institucionales, la Comisión podrá adjudicar el contrato. 

17.- 
CAUSAS DE RECHAZO.-  La Comisión Técnica de la Dirección Provincial de Pichincha del IESS rechazará una oferta por las siguientes causas:


a)  Cuando no se ajusten al cumplimiento de los requisitos exigidos en estos documentos;

b) Cuando los documentos no se hayan presentado en originales o copias certificadas por autoridad competente, debidamente foliados  y rubricados por el proponente ;


c) Cuando no se sujeten a las especificaciones generales y  técnicas solicitadas por el IESS; y,


d) Si no es conveniente a los intereses institucionales y nacionales.
18.- 
NOTIFICACION DEL RESULTADO.- El Presidente de la Comisión Técnica de la Dirección Provincial de Pichincha del IESS notificará por escrito a los oferentes el resultado del concurso, en el domicilio que hayan señalado. La adjudicación constará en el acta correspondiente, que precisará el nombre del oferente adjudicado, el  precio,  plazo de  entrega y más especificaciones.

19.- 
DECLARATORIA DE DESIERTO.- La Comisión Técnica podrá declarar desierto el proceso precontractual en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado ninguna propuesta;


b) Por haber sido rechazadas, descalificadas o consideradas inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada;


c) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto del contrato;


d) Por violación  del procedimiento.

Si luego de la reapertura del concurso o nueva invitación se lo declarare desierto, la Comisión podrá disponer el archivo del expediente, invitar a un nuevo proceso, o remitir copias certificadas de todos los documentos que sustentaron la resolución al Ordenador de Gasto competente, para que bajo su responsabilidad decida la procedencia de calificarlo de proyecto urgente, con lo cual podrá autorizar la contratación en forma directa, salvo que la declaratoria de desierto se derive de la causal de violación sustancial del concurso y de conformidad con lo previsto en el Resolución C.D. 220.

20.- 
FORMALIZACION DEL CONTRATO.- Notificada la adjudicación, el adjudicatario presentará todos los documentos que fueren necesarios, incluidas las garantías para la suscripción del contrato, dentro del término de 10 días a contarse a partir de la correspondiente notificación con la adjudicación, en la oficina de la Secretaria de la Comisión Técnica de la Dirección Provincial de Pichincha del IESS (primer piso Edificio Matriz).

Cualquiera que sea el origen y procedencia de los bienes la compra tendrá el carácter de local.

El equipo médico, esto es Item 1: Analizadorr Hematológico; Item 2: Analizador automático de pruebas de  química clínica, serán entregados  y recibidos instalados y funcionando, en perfecto estado, a satisfacción del IESS,en en lugar que para el efecto determine la entidad contratante .
Será de responsabilidad del adjudicatario la entrega oportuna, de la Garantía para asegurar el Fiel Cumplimiento del Contrato y de los certificados actualizados que le corresponda  presentar para demostrar que puede suscribir el contrato.

Suscrito el contrato en la forma prevista en estas Instrucciones, el IESS no aceptará ampliación del plazo, salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificados y solicitados por escrito al Director Provincial de Pichincha del IESS., hasta dentro del plazo de cinco días de ocurridos los hechos que así lo justifiquen.
21.- 
NEGATIVA A SUSCRIBIR EL CONTRATO.- La negativa a la celebración del contrato o la no comparecencia del adjudicatario darán lugar a las sanciones indicadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. La falta de presentación de  los documentos que le corresponden al oferente adjudicado; se entenderán como negativa a suscribir el contrato.

22.- 
SANCIONES POR NO CELEBRACION DEL CONTRATO.- Si dentro del término señalado en la comunicación de notificación de la adjudicación, el adjudicatario se negare a presentar los documentos requeridos para la suscripción del contrato, o no compareciere a firmarlo, se procederá conforme lo previsto en el art. 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, sin que el adjudicatario tenga derecho a reclamo o indemnización alguna; quedará, además inhabilitado para celebrar contratos con el Estado o entidades del sector público conforme lo dispuesto en la Ley.
23.- 
GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- 
el adjudicatario, antes de la firma del contrato, entregará una garantía por un monto equivalente al 5 %  del  monto total del contrato.
24.-
GARANTÍA TÉCNICA.- Es obligación del contratista presentar una garantía del fabricante para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los bienes a contratarse, por el tiempo mínimo de un año  y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas.
La garantía del fabricante podrá ser extendida por sus representantes, distribuidores o vendedores autorizados y abarcará las condiciones y términos de calidad y normal funcionamiento usuales para los equipos correspondientes.

EL CONTRATISTA garantizará que los bienes motivo de su oferta, son nuevos, sin uso, de última tecnología y que incorporan todas las mejoras recientes en diseño y materiales, que los equipos ofertados estarán libres de defectos atribuibles al diseño, a los materiales, a la fabricación o a cualquier acto u omisión del CONTRATISTA, que puedan manifestarse con ocasión del uso normal de éstos.
25.-
DISPOSICIONES LEGALES CONEXAS.- Para todo lo que no estuviere expresamente determinado en estos documentos precontractuales, se entenderán incorporadas las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento, Código Civil, Normas Generales y Especiales del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y demás normas conexas.

26.-
 PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA VALORACION DE LAS PROPUESTAS.-

Para el análisis de las ofertas, de considerar pertinente, la Comisión Técnica de la Dirección Provincial de Pichincha del IESS designará una Sub-Comisión Técnica de Apoyo, la misma que se regirá por los siguientes principios y criterios.  Las propuestas serán analizadas por la Sub- Comisión Técnica de Apoyo de acuerdo a lo establecido, en los numerales siguientes, para determinar si cumplen totalmente con las condiciones estable​cidas en los documentos del presente proceso precontractual, y si tienen la capacidad legal, técnica y los recursos financieros para ejecutar en forma satisfactoria el contrato.  

1.- Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado. Será responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se rechazare la propuesta, no habrá derecho a reclamo alguno.

2.‑ Se analizará cada una de las ofertas para establecer si cumplen los requisitos técnicos establecidos  y efectuará un estudio  comparativo de las especificaciones técnicas de las ofertas, en relación con las exigidas  en estos documentos,  lo cual permitirá  a la Comisión Técnica establecer el grado de cumplimiento de dichas especificaciones técnicas rechazando de plano las ofertas que no cumplan con la totalidad de las mismas.

26.1.- CORRECCIÓN DE ERRORES.- Antes de proceder a evaluar una propuesta se revisará los documentos que la conforman. Se examinará que la oferta no contenga errores aritméticos; si hubiere, se los corregirá.
En caso de discrepancias entre las cantidades expresadas en números y en letras prevalecerán las expresadas en letras.

Se comprobará a continuación que los valores totales sean equivalentes al precio unitario multiplicado por la cantidad de bienes.  De existir diferencias se harán las correcciones que correspondan.  

26.2.- EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS E INFORME.‑ La Sub-Comisión Técnica de Apoyo procederá a la evaluación y comparación de las ofertas sobre la base de los  cuadros comparativos, constantes en el Anexo No. 3.
27.- 
ANEXOS.- Se adjuntan los siguientes:

· Anexo No.2 : Especificaciones  Generales y Técnicas; las cuales son mínimas y pueden ser mejoradas por los oferentes.
· Anexo No. 3: Modelos de Cuadros Comparativos, en base a los cuales se evaluará y comparará las ofertas.
· Anexo No. 4: Proyecto de Contrato en el caso de ser adjudicado.
· Anexo No. 5: Modelos de Carta de Presentación y Compromiso y Propuesta, que servirán al oferente para elaborar sus comunicaciones.
· Anexo No. 6: Documentos a presentar para la elaboración del contrato, en el caso de ser adjudicado.
ANEXO No. 2.- ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS
ANEXO No. 3.-


MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 1

	DETALLE
	OFERENTE

	INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA
	
	
	

	Contiene todos los documentos solicitados ?
	
	
	

	Se elaboran los formularios según los modelos ?
	
	
	

	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad competente ?
	
	
	

	Los certificados son actualizados, están vigentes?
	
	
	

	Los documentos están foliados y rubricados?  
	
	
	


Comentarios del Cuadro No. 1:

MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 2

	
DETALLE
	OFERENTE

	EL OFERENTE ES PERSONA NATURAL:
	
	
	

	Esta  incurso en prohibiciones de Ley?
	
	
	

	EL OFERENTE ES PERSONA JURÍDICA:
	
	
	

	Registro Unico de Proveedores (RUP)
	
	
	


Comentarios del Cuadro No. 2:

MODELO DE CUADRO COMPARATIVO No. 3

	
DETALLE
	OFERENTE

	La oferta tiene condiones o excepciones?
	
	
	

	Presenta la Garantía conforme a la ley?

Su valor es el establecido ?

Su vigencia es la solicitada?
	
	
	


CUADRO COMPARATIVO No. 4 
	
DETALLE
	OFERENTE

	Soporte de personal  técnico especializado
	
	
	

	Cumplimiento de especificaciones técnicas  
	
	
	

	Garantía Técnica (mínimo 1 años)
	
	
	


CUADRO COMPARATIVO No. 5
	
DETALLE
	OFERENTE

	Al menor precio (30%)
	
	
	

	Existe corrección aritmética?  
	
	
	

	Valor de la Propuesta:
Valor Corregido de la Propuesta
	
	
	


ANEXO No. 4.-

PROYECTO DE CONTRATO.- 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, legalmente representado por el doctor Oliver G. Arellano R, en su calidad de Director Provincial de Pichincha del I.E.S.S., debidamente facultado conforme al documento anexo, entidad a la que en adelante se la denominará “EL INSTITUTO”, por una parte y; por otra, la (persona natural o jurídica), representada por/ o por sus propios derechos, a quien en lo posterior y para los mismos efectos se le denominará “EL CONTRATISTA”, convienen en celebrar el presente contrato de adquisición de bienes al tenor de las cláusulas siguientes:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

1.1 Xxxx 
1.2 xxxxx 
1.3 XXxxxxx 
Luego del trámite correspondiente, conforme al Acta ....... de ..........  del 2008, la Comisión Técnica de la Dirección Provincial de Pichincha del I.E.S.S., por convenir a los intereses institucionales y nacionales, por ajustarse a las características técnicas, a la partida presupuestaria y considerando, tiempo de entrega y garantía, adjudicó a ....................................., constantes en su oferta técnica y económica  de  ................................

SEGUNDA.-DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 


Se agregan al Contrato y forman parte de él los siguientes documentos:……………….

TERCERA.- ALCANCE O DEFINICIÓN DE TERMINOS:

3.01   
Los términos del contrato  deben interpretarse  en  un  sentido  literal, en  el  contexto del mismo y cuyo objeto revele claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación  sigue las siguientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos   en las  leyes  ecuatorianas  se  estará  a tal definición, 2) Si no están definidos  en  las  leyes ecuatorianas  se    estará  a  lo  dispuesto   en  el contrato  en su  sentido literal  y obvio, de conformidad  con  el  objeto  contractual  y  la  intención  de  los contratantes,3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV del Código Civil, de la Interpretación  de los  Contratos.
CUARTA.- OBJETO DEL CONTRATO:

      

 Con los antecedentes anteriormente expuestos EL CONTRATISTA se obliga por el presente Contrato a proveer en venta  a favor del IESS, ………………………….. , los mismos que entregará  en perfecto estado, a plena satisfacción del IESS, en………………………………, ubicado en ………………………………, con sede en …………….., y en………………., de conformidad a la oferta, especificaciones técnicas y más documentos que forman parte integrante de este contrato, de conformidad con el siguiente detalle:

DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: Anexo 2

(INCLUIR TABLA DE CANTIDADES DE PRECIOS)

4.02
No obstante, de determinarse el objeto contractual, El Contratista   cumplirá  con  todas   las especificaciones, características técnicas, cantidades, precios unitarios y totales contemplados en su oferta de ....................de 2008, la misma que se incorpora al presente contrato como documento inseparable del mismo.
QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO:

5.01
Por los bienes descritos en la cláusula anterior, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,  cancelará al CONTRATISTA, el 100%  del valor  del contrato en dólares de los Estados Unidos de América, después de que se efectúe  la diligencia de entrega  recepción   definitiva   del   objeto  de  este  Contrato, a entera satisfacción del Instituto . Los pagos se realizarán de conformidad con las Certificaciones Presupuestarias Certificaciones presupuestarias para la Unidad de Atención Ambulatoria de Sangolqui.
SEXTA.-PLAZO DE ENTREGA:

6.01

EL  CONTRATISTA  se  obliga  a entregar  al  IESS los bienes objeto de este contrato, en el plazo máximo de ……………….. calendario, contados a partir de la fecha de suscripción de este instrumento, instalados y funcionando en ………………………….del IESS.

 6.02
No habrá prórroga del plazo por ningún concepto, salvo lo determinado en el Art. 30 del Código  Civil  como  fuerza  mayor  o  caso  fortuito,  legal  y  debidamente  comprobados  y aceptados  por  el   Director   General  del  IESS,  lo  cual   deberá  ser  comunicado  por  el Contratista  en  el  plazo máximo de cinco días de ocurridos tales hechos, caso contrario no procederá ampliación alguna del plazo contractual.

SEPTIMA.- RECEPCIÓN:

7.01

El Contratista dentro del plazo de entrega estipulado en la cláusula anterior, solicitará  a  la Dirección  Provincial de Pichincha  del  IESS  señale  día,  lugar  y  hora  para  la  diligencia  de entrega recepción de los bienes objeto de este contrato.  Esta diligencia se sujetará al Instructivo de entregas recepciones vigente en el IESS.

7.02

Si en la diligencia de entrega-recepción única y definitiva se detectaren fallas o errores  que impidan  la  realización de esta diligencia, la Comisión  respectiva  hará  constar  en un acta las  novedades  existentes  y le concederá al Contratista  un plazo máximo de hasta CINCO DIAS,  para  su debido cumplimiento, sin que esto constituya prórroga del plazo contractual. Vencido  éste,  la  Comisión  volverá  a  reunirse para proceder a la recepción. De  estar  de acuerdo  con  lo entregado se levantará el acta correspondiente que será suscrita por los miembros de la Comisión; en caso contrario, se comunicará por escrito al Director General del IESS. Tales miembros serán administrativa, civil y penalmente responsables por acción u omisión por los datos que hagan constar en el acta.

OCTAVA.- GARANTIAS:

 8.01
EL CONTRATISTA, antes de suscribir el contrato, para asegurar el cumplimiento de este contrato y    para responder de las obligaciones que contrajera frente a terceros, ha entregado a favor del IESS ............................. como garantía de fiel cumplimiento, por la suma de USD................. valores equivalentes al 5% del monto total del contrato, cumpliendo de esta manera con lo previsto en el Art. 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, adicionalmente,  el CONTRATISTA se obliga a renovar la presente garantía, en caso de ser necesario, por lo  menos  con  5 días de anticipación a la fecha de su vencimiento. 

NOVENA.- GARANTIA TÉCNICA:

9.01
El Contratista garantiza que los ………….. que vende son de reciente fabricación, nuevos,   sin uso, de buena calidad y ofrece la garantía técnica de …………. calendario contados a partir de la fecha de recepción de …………….., comprometiéndose en caso de daños o desperfectos a repararlos o reponerlos sin ningún costo para el IESS.  Además se obliga a mantener un stock de repuestos por el lapso de …………….. años.

DECIMA.- MULTA POR RETARDO O INCUMPLIMIENTO:

10.01
Si  los  bienes  materia  del  presente  contrato, no   fueren  entregados  dentro   del   plazo establecido, El Contratista pagará al IESS el UNO POR MIL del valor total del contrato, por cada día de retardo en su obligación: en caso que esta multa excediere del 5% del monto total del contrato, el IESS podrá dar por terminado el mismo en forma unilateral y anticipada conforme lo  establece el numeral 3 del Art. 94de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

10.02
Los valores de las multas impuestas serán deducidos directamente de las planillas al momento de  efectuarse  el  pago  y,  no  serán  revocadas o  devueltas  por  ningún  motivo.

DECIMO PRIMERA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DEL CONTRATISTA:
11.01
A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

DÉCIMO SEGUNDA.- SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN:

12.01
La Unidad de Atención Ambulatoria de Sangolquí, será responsable de la ejecución de todas  y  cada  una  de  las  obligaciones  constantes  en  las  cláusulas  de  este  contrato y realizará el seguimiento del mismo informando oportunamente de las novedades y de su cumplimiento a la Dirección Provincial del IESS.  

DÉCIMO TERCERA.-TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

13.01.1 Por así convenir a los intereses de las partes contratantes, se procederá conforme lo establecido en     los artículos 92,93,94 y 96 de la Ley  Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Además de las estipulaciones convenidas serán causales de terminación del contrato las estipuladas en  la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,  en armonía con el artículo 104, del Reglamento de dicha Ley, con las consecuencias que allí se determinan:
DÉCIMO CUARTA.- IMPUESTOS Y RETENCIONES:

14.01
El Instituto observará la legislación tributaria interna y actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta, de conformidad con lo establecido en la Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas, publicada en el R.O. No. 181 de 30 de abril de 1999.

DECIMO QUINTA.-CONTROVERSIAS:

15.01
De surgir controversias en que las partes no concuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y en caso de decidir ir a sede judicial, se las ventilará ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede en la ciudad de Quito aplicando, para ello, la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, conforme lo dispone el Art. 102 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

DECIMO SEXTA.- CESIÓN DEL CONTRATO:

16.01
El Contratista por ningún concepto podrá ceder  total o parcialmente a terceros la ejecución del presente contrato, el mismo que lo asume bajo su exclusiva responsabilidad. 

DECIMO SÉPTIMA.-DISPOSICIONES LEGALES CONEXAS:

17.01
Las partes declaran  incorporadas  las  disposiciones  de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General, Código Civil  y más  cuerpos legales conexos en todo cuanto no se haya previsto expresamente en este contrato y fueren aplicables a la materia  de contratación.

DECIMO OCTAVA.- DAÑOS, DETERIOROS O PÉRDIDA DE LOS BIENES:

18.01
Cualquier daño, deterioro o pérdida de los bienes antes de ser entregados y recibidos, será de cuenta del Contratista.

DECIMO NOVENA.- DOMICILIO Y JURISDICCIÓN:

19.01
Para  todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio  en  la ciudad de Quito, renunciando el Contratista a cualquier fuero especial que en razón del domicilio pueda tener. 


Las partes contratantes, declaran  expresamente  su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato; y,  para   que   produzca  sus  efectos   legales,  libre  y   voluntariamente,  suscriben   este instrumento en un  original y dos copias del mismo tenor, en la ciudad de Quito a,

Dr. Oliver G. Arellano R. 

    

DIRECTOR PROVINCIAL DE PICHINCHA I.E.S.S.
                  
EL   CONTRATISTA                                                                         

ANEXO No. 5.-



CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO


F.No.1
Doctor

OLIVER G. ARELLANO R.
PRESIDENTE DEL COMITE DE CONCURSO DE PRECIOS
DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL I.E.S.S.
Presente.-

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por el Comité de Concurso de Precios de la Dirección Provincial de Pichincha del IESS para la PROVISION DE…………………………………… PARA …………………….., luego de examinar los documentos precontractuales, al presentar esta propuesta (por mis propios derechos/ o como representante legal de....................), declara que:

Suministrará todos los bienes ofertados, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características técnicas detalladas en esta oferta, de acuerdo con los documentos precontractuales, especificaciones técnicas; en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de Propuesta. 

La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también que la propuesta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en este proceso y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior.

Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta no podrán variar por ningún concepto.

Conoce y acepta que la Comisión Técnica de la Dirección Provincial de Pichincha se reserva el derecho de adjudicar el contrato o de declarar desierto el proceso precontractual, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales.

Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al IESS a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

Así mismo declara, bajo juramento, que no está incurso en las prohibiciones para contratar mencionadas en la Ley de Contratación Pública Codificada y su Reglamento General.

Declara también, haber recibido los siguientes alcances: No. ....... de fecha....................; No. ....... de fecha...................., etc.
PARA PERSONAS JURIDICAS:

LOS DATOS DE LA EMPRESA QUE REPRESENTO SON LOS SIGUIENTES: 

Denominación o Razón Social

Fecha de Constitución

Actividad de la empresa

Capital Social

Matrícula de la Cámara de Comercio

Domicilio principal

Teléfono

Número de Registro en la Superintendencia de Compañías.

Número de Registro Unico de Contribuyentes

Los directivos y socios son los siguientes:

         Presidente

Gerente

Socios
PARA PERSONAS NATURALES:

MIS  DATOS PERSONALES SON LOS SIGUIENTES: 
Número de cédula de identidad (nombres y apellidos completos)

Domicilio

Matrícula de Comercio

Teléfono

Número de Registro Unico de Contribuyentes

Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:
a)  Firmar el contrato dentro del término establecido en la comunicación con la que el IESS notifique la adjudicación del mismo.
b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado, se hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, y se aplicará la sanción indicada en el Art. 62 de la Ley de Contratación Pública Codificada; y,
c)  Garantizar los bienes ofertados de conformidad con los documentos precontractuales.

Quito a,..........................del 2008.
f) ‑‑‑‑‑‑‑‑‑‑-----------‑‑‑‑‑‑‑‑

EL PROPONENTE (Nombre)

Cédula de Ciudadanía No.




MODELO DE LA PROPUESTA



F. No. 2

................... a, ................. del 2008   
Doctor

OLIVER G. ARELLANO R.
PRESIDENTE DEL COMITE DE CONCURSO DE PRECIOS 

DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL I.E.S.S.
Presente.-

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por el Comité de Concurso de Precios de la Dirección Provincial de Pichincha del I.E.S.S. para la PROVISION DE..………. PARA ………………….., habiendo examinado los documentos precontractuales, declara que conoce la naturaleza y las condiciones del suministro por ejecutar, para lo cual propone la cantidad total de USD............  EN LETRAS  (USD...........EN NUMEROS), sin IVA, de conformidad con el siguiente detalle:

ITEM             DESCRIPCION           CANTIDAD           PRECIO UNITARIO           PRECIO TOTAL

---------             ------------------------
       -------------

-------------
          ------------------
-----
---------             ------------------------
       -------------

-------------
          ------------------
-----

---------             ------------------------
       -------------

-------------
          ------------------
-----

---------             ------------------------
       -------------

-------------
          ------------------
-----

---------             ------------------------
       -------------

-------------
          ------------------
-----

Declara también comprometerse a entregar, a completa satisfacción del IESS, todos los grupos adjudicados en un plazo máximo de............................, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.

Los precios que constan en la propuesta tienen un período de validez de ………….. contados a partir de la fecha límite de su presentación.

EL PROPONENTE
(Nombre y firma)


Cédula de ciudadanía No.
ANEXO No. 6.-

Documentos  que deberá presentar para la suscripción del Contrato, en el caso de ser adjudicado:

1. Garantía Técnica de los bienes ofertados;
2. Garantía del 5% del monto total del contrato, por Fiel Cumplimiento del mismo;
3. Certificado actualizado de no adeudar al IESS;
4. Certificado de la Central de Riesgos de la Superintendencia de Bancos y Seguros.

Documentos del  Contrato.-

1. Certificación de la Partida Presupuestaria en la que se acredita la existencia de los recursos financieros necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de este contrato;
2. Nombramiento y acta de posesión del señor Director Provincial de Pichincha del IESS;
3. Copia certificada de la propuesta presentada por el adjudicatario;
4. Copia certificada del acta de adjudicación y su notificación;
5. Certificado de habilitación del Registro Unico de Proveedores, otorgado por el Instituto Nacional de Compras Públicas;

6. Garantía Técnica de los bienes ofertados, conforme la oferta adjudicada;
7. Garantía del 5% del monto total del contrato, por  Fiel  Cumplimiento del mismo;
8. Certificado de la Central de Riesgos de la Superintendencia de Bancos y Seguros.
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